
Informe de la Subdirección de Contratación 
Asunto: Contrato nº 61/2026 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

Referencia: GBFP/VCC/DDV/ME 
 

Datos 
 
Asunto: Aprobación de pliegos y convocatoria de licitación 
 
A: Consejero Delegado 
 
De: Subdirección de Contratación 
 
Información 

 
1. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “SERVICIO 
DE RENTING DE DETECTORES PORTÁTILES DE GASES Y CONSEJERO DE SEGURIDAD 
PARA CANAL DE ISABEL II, SOCIEDAD ANÓNIMA, M.P.” se acompañan para su firma, si 
se estima conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato y Anexos al mismo. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Valor estimado: 520.823,40 Euros, IVA excluido, que se divide en los siguiente lotes:  
➢ Lote 1: 468.835,66 Euros.  
➢ Lote 2:   51.987,74 Euros. 

• Plazo: 4 años a contar desde la fecha indicada en el acta de inicio de los trabajos, 
con la posibilidad de una posible prórroga de 1 año (4+1).  

• Procedimiento de contratación: abierto con pluralidad de criterios. 
• Servicio que promueve el contrato: Área de Prevención Seguridad y Salud 

(Subdirección de Gestión de Personal - Dirección de Recursos).  
 
 

 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
Director de la Secretaría General Técnica                        Consejero Delegado 
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